
Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA
E. S. D.

RADICADO: 44001310500120240006800
DEMANDANTE: MABIS MERCADO RUA
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES Y LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP.

Asunto: Sustitución de Poder

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la C.C.
No. 79.803.031 de Bogotá D.C., abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de
la J., en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme
consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes documentos y
manifestar lo siguiente:

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina,
quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección
Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11
del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de
abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública No. 0604
del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá.

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de
2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier
Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social –
UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de
Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la que
modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de
2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se otorga
PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar que el
apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación judicial y
extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula segunda de la
escritura en cita.

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería,
en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional y
Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito
manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. Álvaro
Guillermo Duarte Luna identificado con Cédula de Ciudadanía número C.C. No.
87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J. para que me represente, asista e
intervenga en el proceso y realice las actuaciones necesarias para la defensa de
Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones
Parafiscales De La Protección Social – UGPP



Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el
poder inicial.

En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente:

1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar.

2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. Álvaro Guillermo Duarte
Luna, para los fines del poder conferido.

3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos
para notificaciones judiciales:

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y
oviteri@ugpp.gov.co .

Acepto,

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co




































 



 

 

 


